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MINORIAS

20326-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. ACCESO INADECUADO A EDIFICIO DE ASADA EN SARAPIQUÍ. El recurrente alega que las instalaciones de la ASADA recurrida no cuentan con las rampas de acceso y las ventanillas de pago y trámite que establece la Ley 7600. Señala la Sala que al leer el párrafo segundo del artículo 41 de la Ley 7600, claramente se evidencia la obligación para los propietarios de edificaciones privadas que impliquen concurrencia y brinden atención al público, de contar con las especificaciones técnicas reglamentarias de los organismos públicos y privados encargados de la materia de personas; ello con la finalidad de garantizar a quienes tienen alguna discapacidad, que podrán acceder a sus servicios en igualdad de condiciones. En caso contrario se estaría ante un acto de discriminación violatorio del principio contenido en el artículo 33 de la Constitución Política, pues se considerará acto discriminatorio que, en razón de la discapacidad, se le niegue a una persona participar en actividades que promuevan o realicen las instituciones públicas o privadas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se  declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la Asociación Administradora del Acueducto de Horquetas de Sarapiquí de Heredia  o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que deberá adoptar en el plazo de seis meses,  las medidas que sean necesarias a fin de cumplir con lo estipulado en el Transitorio II de la Ley 7600 y proveer de acceso a las personas con discapacidad, el local que ocupa esa Asociación. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. CL
CONTRATOS

20375-10. INHABILIGACIÓN. SE IMPUGNA SANCIÓN IMPUESTA SIN DEBIDO PROCESO. AAlega el recurrente que se han vulnerado los derechos de su representada, porque se le ha aplicado una sanción de inhabilitación para contratar con la Administración Pública, sin que previamente fuera notificada sobre la apertura de un  procedimiento administrativo en su contra, y sin que se le diera la oportunidad de ejercer su derecho de defensa. Sin embargo, en este caso se constata que si se le dio debido proceso a la empresa recurrente y sobre el lugar correcto en donde debió ser notificado, estima la Sala que ese es un aspecto de legalidad, cuya divergencia puede ser resuelta a través de los mecanismos comunes que establece la legislación, sin que involucre, en modo alguno derechos fundamentales, pues como es evidente, en este caso concreto, la resolución fue debidamente notificada en el número de fax señalado por la contratista en la oferta, indicando que ese sería el sitio para recibir notificaciones y comunicaciones, el cual fue además avalado por el Consejo Superior del Poder Judicial. SL
PODER EJECUTIVO
20333-10. VIAS PÚBLICAS. RUTA NACIONAL INTRANSITABLE. El recurrente acusa que la ruta nacional 170, que comunica las comunidades de Santa Cecilia, La Virgen, San Antonio, Bella Vista, Armenia, Las Marías, Belice y Río Haciendas del Cantón de La Cruz, está intransitable. Se declara con lugar el recurso únicamente respecto de la Municipalidad de La Cruz. Se ordena al Alcalde Municipal de La Cruz, que inmediatamente realice las coordinaciones necesarias con las autoridades pertinentes, para adoptar las medidas necesarias dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo máximo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se logre solucionar el problema que presenta la ruta enunciada por el recurrente. CL

EDUCACIÓN

20334-10. PRUEBAS DE BACHILLERATO. IMPEDIMENTO PARA REALIZAR PRUEBAS PORQUE INSTITUCIÓN NO ESTABA INSCRITA. La recurrente acude en amparo a esta Sala, alegando la violación al derecho a la educación de su hijo, toda vez que cursa el undécimo año en el Colegio Internacional Christian School; sin embargo por la falta de permisos de dicha institución el Ministerio de Educación Pública, le impidió inscribirse para realizar las pruebas nacionales de bachillerato. En este caso, la Sala tiene por demostrado que al amparado no se le permitió inscribirse para realizar las pruebas de bachillerato y así concluir el Programa de estudio, porque el centro educativo en cuestión no se encontraba acreditado; no obstante, la institución estuvo brindando el servicio educativo durante el presente año. En este sentido considera la Sala que el hecho de que el Ministerio accionado haya sido permisivo con la situación expuesta, al permitir el funcionamiento de esta institución, a expensas de no contar con la acreditación correspondiente, no puede perjudicar a los estudiantes de dicho centro, quienes no tienen porqué sufrir las consecuencias de dicha negligencia, por lo que se declara con lugar el recurso. CL
PROPIEDAD
20332-10. EXPROPIACIÓN. FALTA DE PAGO DE INMUEBLE DE INTERÉS PÚBLICO. La recurrente interpuso este amparo porque el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones no le ha pagado a Hacienda Río Frío S.A. el precio de tres fincas, incorporadas, desde hace años, al Parque Nacional Volcán Tenorio. La Sala ya antes se ha pronunciado sobre la omisión de pago de un inmueble que, por interés público, debe adquirir el Estado, indicando que el artículo 45 de la Constitución Política consagra el derecho de propiedad, concediéndole carácter de "inviolable" y establece la obligación por parte del Estado de indemnizar al propietario previamente, cuando deba suprimir el derecho por razones de "interés público legalmente comprobado. Se declara declaran con lugar los recursos acumulados. Se ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, o a quien ocupe ese cargo, proceder en forma inmediata a realizar los trámites que sean necesarios para concluir el proceso de expropiación de las fincas inscritas al Folio Real del Partido de Alajuela Matrícula No. 161668-000, No. 166594-000 y No. 160232-000, propiedad de la compañía Hacienda Río Frío S.A., si ello fuere procedente. CL
20346-10 DESALOJO. ORDEN DE DEMOLICIÓN DE VIVIENDA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD. El recurrente reclama que personeros de la Corporación Municipal recurrida pretenden demoler su vivienda, ubicada en un parque, actuación que va en detrimento de su derecho de propiedad. Sobre el tema, se citan las sentencias 2306-91 y 4495-09. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
20304-10 DESALOJO. POR ORDEN DEL MINISTERIO DE SALUD. La recurrente considera lesionados sus derechos fundamentales, en particular los contenidos en los artículos 39 y 45 constitucionales, en virtud de que el Área Rectora de Salud de Moravia, dictó una orden de desalojo en su contra como vecina del Condominio Fuente de Vida, sin que los motivos que dieron origen a dicha medida, hayan sido puestos en su conocimiento y sin que haya sido tomada en cuenta en el procedimiento. Sobre el tema de desalojos por órdenes sanitarias, se cita el voto 8286-01, en donde la Sala señaló que las órdenes sanitarias que emiten las autoridades del Ministerio de Salud se constituyen justamente en el acto inicial del procedimiento correspondiente -en que se comunican las razones de hecho y de derecho que motivan tal orden-, momento a partir del cual el administrado puede ejercer plenamente su derecho de defensa, sea recurriendo el acto administrativo mediante los recursos y ante las instancias previstas al efecto. Con base en las consideraciones de la sentencia, se declara SIN LUGAR el recurso. SL
20324-10. DESALOJO. ACUSA FALTA DE NOTFICACIÓBN DE PROCESO DE DESALOJO. La recurrente alega que junto con su familia habita en un terreno propiedad del Instituto Mixto de Ayuda Social (INVU), en la Urbanización La Brasilia de Alajuela, desde hace muchos años, y afirma que en el amparo que se tramitó en el expediente número 01-009172-0007-CO, se le ordenó al citado Instituto procurar a su familia una solución de vivienda igual a la de las demás familias reubicadas por dicha institución en las urbanizaciones El Trópico y El Portillo. No obstante, a partir de la notificación del citado fallo, la entidad recurrida ha rehuido a su obligación, y por el contrario, ha tratado de trasladar sus obligaciones a otras Instituciones, con el agravante de que a principios de este año, reinició el proceso de desalojo de todas las familias que como la suya, habitan en ese lugar, sin notificarles en forma personal la existencia del mismo, con lo cual estima se violenta el debido proceso y el derecho de defensa en su perjuicio. Señala la Sala que de los autos se desprende que la amparada ha tenido pleno conocimiento de la gestión de desalojo administrativo tramitado en su contra, en  donde ha tenido la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, lo que implica que, contrario a lo que afirma en el escrito de interposición, con los hechos objeto de este amparo no se ha lesionado derecho fundamental alguno en su perjuicio, y más bien la actuación del Ministerio recurrido se encuentra ajustada a derecho.  Con base en lo anterior estima la Sala que ningún derecho fundamental se ha violentado en perjuicio de la amparada, por cuanto ha quedado demostrado que contrario a lo que afirma la recurrente en el escrito de interposición, no es por causas imputables a la administración recurrida que no se ha dado una solución adecuada a su problema de vivienda, sino por su propia negligencia y falta de interés, además de que se ha verificado que en relación con el desalojo que se pretende ejecutar en su contra, no se ha producido lesión alguna al debido proceso y derecho de defensa en su perjuicio.  Se declara SIN LUGAR el recurso. SL
AMBIENTE

20358-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. POR INSTALACIÓN DE TORRE DE TELEFONÍA CELULAR. Los recurrentes plantean su preocupación ante la posible instalación de una torre de telefonía celular en el distrito Buenos Aires, cantón Palmares de la provincia de Alajuela, pues, según indican, existen estudios científicos que exponen los efectos negativos para salud que podrían potencialmente darse o incrementarse para las personas que viven cerca de tales estructuras. A lo que se añade la eventual generación de contaminación visual. Esta Sala ha reconocido que el avance en los últimos 20 años en materia de tecnologías de la información y comunicación ha revolucionado el entorno social del ser humano. Estas tecnologías han impactado sustancialmente el modo en que el ser humano se comunica, facilitando la conexión entre personas e instituciones a nivel mundial y eliminando las barreras de espacio y tiempo. Al punto que, el acceso a estas tecnologías se convierte en un instrumento básico para facilitar el ejercicio de derechos fundamentales. Por ello, en lo relativo al eventual impacto que podría tener la instalación y puesta en funcionamiento de tales torres en la salud de la población, del expediente se extrae que, según los estudios científicos que se han efectuado, tanto en el ámbito internacional como nacional, no existe evidencia de que la operación de tales torres suponga un riesgo o amenaza para la salud de las personas y, por el contrario, se ha determinado que sus emisiones son de tan baja potencia que resultan inocuas para la salud. En el voto se citan las  sentencia número 2010-012790, 2003-03419  y 2004-07890.  Se declara sin lugar el recurso. SL
20360-10. PERMISOS.  ACUSA USO INDEBIDO DE PATENTE COMERCIAL. El recurrente indica que contiguo a su vivienda se encuentra una la empresa de serigrafía, la cual está empleando otro tipo de máquinas para la corta de madera o materiales similares, sin que la Corporación Municipal recurrida haya procedido a realizar una inspección a fin de acreditar el uso indebido de la patente comercial que le fue concedida, actuación que va en detrimento de sus derechos fundamentales. Sobre el tema planteado, considera la Sala que la empresa se ha ajustado a la actividad autorizada y avalada por igual ante el Ministerio de Salud. Se acredita que la autoridad recurrida ha realizado diferentes inspecciones a las instalaciones de la empresa en cuestión, la última de ellas el 5 de noviembre pasado, en las cuáles ha constatado que las actividades que se llevan a cabo son las relacionadas a la serigrafía e impresión digital y en ningún momento han encontrados máquinas para la corta madera y fabricación de muebles, motivo por el cual el presente recurso debe ser desestimado. Finalmente, se le recuerda al recurrente que de conformidad con la legislación aplicable quién es competente para atender algún tipo de denuncia relacionadas con problemas de contaminación sónica es el Ministerio de  Salud.  Se declara SIN LUGAR el recurso. SL

20325-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. ACTIVIDAD DE PERIFONEO DESCONTROLADA EN TURRIALBA. Los recurrentes denunciaron y solicitaron la intervención de los recurridos, para solucionar la contaminación sónica causada por la actividad desarrollada por varios comerciantes del cantón de Turrialba, mediante la actividad de perifoneo. Dicha actividad se ha ido desarrollando e incrementando en forma desmedida y sin control alguno, lo que dificulta realizar actividades cotidianas, como el descanso, las actividades profesionales y estudiantiles, llegando incluso a alterar el estado de salud de adultos mayores y niños. Indican que las autoridades competentes no han tomado parte en el la solución del problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 21 de la Constitución Política en cuanto se dirige contra la Delegación de la Policía de Tránsito de Turrialba del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se ordena a Nelson James Pérez en su  condición de Jefe de la Delegación de la Policía de Tránsito de Turrialba, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o a quien ejerza el cargo que - de manera inmediata - tome  todas las medidas necesarias y las previsiones administrativas y de legalidad que correspondan, para evaluar el cumplimiento de los requisitos que la Ley de Tránsito por Vías Públicas y Terrestres y su reglamento exigen a quienes conducen vehículos con altoparlantes o que se dedican a la actividad de perifoneo, para evitar el menoscabo o daño a la salud por contaminación sónica  en ese Cantón. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL
MUNICIPALIDAD

20351-10. CIERRE DE NEGOCIO. SE ALEGA FALTA AL DEBIDO PROCESO. El recurrente alega que la Municipalidad de Montes de Oca le suspendió las licencias comercial y de licores número 4255 y E-99 sin  brindarle audiencia previa ni permitirle ejercer su derecho de defensa. En este caso consta que la Municipalidad de Montes de Oca procedió a la suspensión de la patente de licores 00E99 y esto obedeció a que en el local se llevo a cabo un proceso constructivo de forma irregular, en el cual se derribó y volvió a reconstruir un local prácticamente en su totalidad sin la respectiva licencia municipal que exige el artículo 74 de la Ley de Construcciones. En relación con este tema, la jurisprudencia constitucional ha sido conteste en establecer que la verificación del inicio de una obra sin la licencia debida por parte de la Municipalidad competente, constituye un aspecto de mera constatación y en esa medida, para imponer las sanciones correspondientes, no se aplican las exigencias del debido proceso (ver al respecto, los votos 2002-11749 de las 10:49 horas del 13 de diciembre del 2002, 2006-11440 de las 16:00 horas del 8 de agosto del 2006). Finalmente, se indica que esta Sala no es una instancia más de legalidad, de modo que no le corresponde pronunciarse al efecto, pues ello implicaría recibir pruebas tal y como se hace en la jurisdicción ordinaria, lo cual resultaría contrario a la naturaleza sumaria del amparo, que no se aviene bien con un sistema complicado de pruebas. Así las cosas, debe el recurrente, si a bien lo tiene, plantear su reclamo ante la propia Administración, donde deberá demostrar su dicho o, en su caso, ante la jurisdicción ordinaria, pues son esas vías -y no esta Sala- las competentes para conocer y pronunciarse al respecto. SL
20302-10 TRANSPORTE PRIVADO. PORTEO.  Acusa el recurrente que a la fecha los recursos presentados  contra la resolución que deniega  el otorgamiento de la patente comercial con el fin de desarrollar la actividad de porteo y contra el acuerdo tomado por el Consejo Municipal, no han sido elevados para su conocimiento a la Sección Tercera del Tribunal Superior Contencioso Administrativo, para que resolviera la apelación Acusa además trato discriminatorio, en razón de que el Departamento de Patentes de la Municipalidad de Atenas sí otorgó patentes comerciales a Unión Nacional de Porteadores (Unaporte), y a Terminal de Transportes San Rafael, empresas de transporte privado que desarrollan la actividad de porteo en Atenas, pese a que ya existía el acuerdo municipal, único fundamento utilizado para negarle la patente, con lo cual se dio un trato, evidentemente, discriminatorio. Se declara parcialmente con lugar el recurso  por violación al la libertad de comercio y al principio de igualdad y no discriminación consagrados en los artículo 46 y 33 de la Constitución Política. Se anula: a) el acto adoptado en   la sesión ordinaria número 285, celebrada el 14 de marzo del 2006 por el Consejo Municipal de Atenas, en cuanto dice: “(…) suspender el otorgamiento de patentes de porteo y similares, mientras tanto esta corporación no cuente con un instrumento de regulación que integre un criterio de sostenibilidad para la actividad de transporte público modalidad taxi a fin de no promover una competencia desproporcionada (…)”; así como el oficio  número MAT-PAT-JRCH-027-2010 del 13 de agosto de 2010 del Departamentos de Patentes de la Municipalidad de Atenas, que denegó  la gestión de otorgamiento de la patente de porteo solicitada a  nombre de CORPORACIÓN B & A TRANSPORTES PRIVADOS DE ATENAS LIMITADA. b) Se ordena al Alcalde, al Encargado Departamento de Patentes y al Presidente Concejo Municipal, todos de la Municipalidad de Atenas o a quienes ocupen tales cargos tomar las medidas necesarias para que en el plazo de CINCO DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia se resuelva por el fondo y notifique la solicitud de patente municipal presentada por el recurrente para desarrollar la actividad de parqueo privado y porteo, como en derecho corresponda. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL 

PENSIÓN ALIMENTARIA

20622-10. FUNDAMENTACIÓN. MONTO PROVISIONAL DESPROPORCIONADO. El recurrente manifiesta que ante la autoridad recurrida se tramita proceso de pensión alimentaria en el que figura como demandado. Señala que en dicho proceso se dictó una resolución carente de fundamentación a través de la cual se estableció la pensión alimentaria provisional a la que se encuentra obligado.  Alega que dicho monto es desproporcionada, y no se basa en un estudio real de sus condiciones económicas, situación que pone en riesgo su libertad. El Tribunal Constitucional ha hecho hincapié en la obligación de los juzgadores de motivar adecuadamente las resoluciones en las que se impone la cuota provisional dentro de un proceso de pensión alimentaria, en aras de tutelar el derecho de defensa de la parte demandada. En este caso debe indicarse que si bien la Sala comprueba que la resolución que se impuso al tutelado una pensión provisional de noventa mil colones, no se encontraba debidamente fundamentada, lo cierto es que dicha situación fue solventada por la propia autoridad accionada al emitir otra resolución mediante la cual se resolvió el recurso de revocatoria planteado por el interesado, y se redujo el monto de la cuota alimentaria a setenta mil colones. En ese sentido, se desprende que la juzgadora fundamenta adecuadamente la imposición del monto antes mencionado al tutelado. Se declara sin lugar el recurso. SL
PENAL

20312-10  PRISIÓN PREVENTIVA. FUNDAMENTACIÓN. El recurrente aduce que en razón de la sentencia emitida por el Tribunal de Juicio del Tercer Circuito Judicial de Alajuela, sede San Ramón,  se impuso 6 meses de prisión preventiva al amparado, únicamente basado en el peligro de fuga. No obstante, el amparado es un hombre con arraigo familiar y laboral. Agrega que el amparado ha estado anuente a someterse al proceso, no ha obstaculizado el proceso ni amenazado a testigos, por lo que solicita la liberación inmediata del amparado hasta que se resuelva el recurso de casación. En este caso, se reitera que la Sala ha considerado que una sentencia condenatoria puede constituir base suficiente para revocar una excarcelación concedida o acordar una prisión no dispuesta previamente durante la tramitación del procedimiento, pues esa circunstancia hace variar el estado en que se encontraba el sometido a juicio antes de que se diera y en algunos casos ser la causa de una evasión a la acción de la justicia. Se rechaza por el fondo el recurso.  La Magistrada Calzada Miranda salva el voto y ordena darle curso al hábeas corpus. RF
20322-10 DETENCIÓN.  DETENIDO SIN VERIFICAR VERDADERA IDENTIDAD. Aduce la recurrente la detención ilegítima del tutelado, dado que se le mantuvo privado de libertad durante 4 días, sin tener causa penal en su contra, todo mientras se verificaba la identidad.  En este caso, se acredita que el Tribunal dejó pasar más de diez años entre la expedición de la orden de captura contra el imputado y la detención del tutelado, para verificar la verdadera identidad de la persona que debía privarse de libertad, causando así un perjuicio grave a la libertad ambulatoria del amparado, pues se le detuvo sin tener vinculación alguna con el proceso. Esta vulneración se acrecienta cuando se comprueba, que si bien fue puesto a la orden del Tribunal desde el mismo día de su detención, lo cierto es que se mantuvo durante cuatro días privado de libertad –de viernes a lunes- sin que existiera en su contra causa judicial alguna. De tal forma, tomando en consideración la dilación mostrada por el Tribunal para verificar la identidad de la persona contra quien ordenó la captura, y que la persona detenida se mantuvo privada de libertad durante cuatro días sin haber en su contra proceso penal alguno, se verifica la violación a la libertad personal del amparado, por lo que el recurso debe ser declarado con lugar, como en efecto se dispone. Asimismo, siendo que ya el tutelado se encuentra en libertad, esta declaratoria lo es únicamente a efectos de los daños y perjuicios que pudieren haberse ocasionado con la detención de la que fue objeto. CL
20320-10. DETENCIÓN. DETENIDA A PESAR DE HABERSE DEJADO SIN EFECTO ORDEN DE CAPTURA.  La recurrente  asegura que a la amparada se le sigue causa  penal y el Tribunal de Juicio de San Ramón decidió dejarla en libertad y le impuso la medida cautelar de presentarse a firmar cada semana durante seis meses. No obstante, se omitió hacer el oficio de dejar sin efecto la orden de captura, dejando así vigente la orden de privación de libertad, razón por la que fue detenida por la Fuerza Pública con fundamento en la omisión señalada. Alega que permaneció privada de libertad ilegalmente en las celdas del O.I.J. en San Ramón todo le fin de semana. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso por violación al artículo 37 de la Constitución Política. CL
20295-10. DEFENSOR. SE IMPIDE INGRESO DE ABOGADO EN FISCALÍA POR ESTAR INHABILITADO. El recurrente reclama que al apersonarse a representar a su cliente en una investigación penal, se le impidió el ingreso a la Fiscalía de Turno Extraordinario, porque se encontraba inhabilitado por el Colegio de Abogados. Alega que a pesar de que mostró su carné e indicó que se encontraba habilitado, no se le permitió representar a su cliente. Se declara con lugar el recurso, contra la Fiscalía de Turno Extraordinario y el Colegio de Abogados de Costa Rica. Se condena a la  Fiscalía de Turno Extraordinario y al Colegio de Abogados de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Asimismo, con base en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se advierte a las recurridas que deberán en el futuro abstenerse de incurrir en los actos que dieron mérito para acoger el recurso, y que, si procediere de modo contrario, cometerá el delito previsto y penado en el artículo 71 de la misma Ley. CL
20448-10. IMPUTADO. CUESTIONA NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR. Alega el recurrente que en el proceso penal que se lleva en su contra, se violó su derecho de defensa por cuanto, la autoridad jurisdiccional recurrida resolvió rechazar la solicitud de suspensión del debate y el 23 de noviembre de 2010 se llevó a cabo el inicio del debate, con su ausencia, pues el Tribunal obligó a un defensor, con el que no estaba de acuerdo, a representarlo. En este caso, no se constata la violación acusada, por cuanto la decisión del Tribunal de Juicio recurrido estuvo debidamente fundamentada, y sus consideraciones encuentran suficiente respaldo en el proceso y en las disposiciones de la legislación procesal vigente, contrario a lo manifestado por el recurrente. Nótese que, no fue que el debate se realizó sin tener el amparado defensa técnica, sino que el Tribunal condiciona el nombramiento del nuevo defensor a su presentación al debate, estableciendo que, en caso de no presentarse, permanecería como defensor quien había ejercido la representación del imputado desde el inicio del proceso hace seis años. Se indica además, que no es esta la vía para impugnar una resolución judicial, por lo que se impone declarar sin lugar el recurso. SL
20450-10. PRISION PREVENTIVA. SENTENCIA FIRME. Alega el recurrente que la prisión preventiva impuesta en su contra se encuentra vencida, razón por la cual está privado de su libertad de manera ilegítima. En este caso, observa la Sala que no lleva razón el accionante, toda vez que la sentencia condenatoria de las 15:00 horas del 18 de mayo de 2010 del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial condenó al recurrente a 35 años de prisión por el delito de robo agravado y prorrogó por seis meses la medida de prisión preventiva, a vencer el 22 de noviembre de 2010. Asimismo, la sentencia que declaró sin lugar el recurso de casación planteado contra aquella sentencia condenatoria fue dictada con anterioridad al vencimiento de la medida cautelar y, en consecuencia, la privación del libertad del amparado obedece a su condición de sentenciado, por sentencia firme. De esa forma se desprende que la privación de libertad del amparado se ajusta a derecho, dado que obedece al cumplimiento de una sentencia condenatoria dictada por el Tribunal recurrido. SL

20457-10. ORDEN DE APREMIO. EMITIDA CONTRA LA ABUELA DEL MENOR. Alega la recurrente que en un proceso de pensión se le obligó a pagar la suma se sesenta y dos mil quinientos colones, por concepto de pensión alimentaria a favor de su nieto, suma que por su condición económica le ese imposible cancelar. Menciona que como consecuencia de dicho proceso, se han emitido reiteradas órdenes de apremio corporal que atentan contra su libertad personal y de tránsito. Aduce que de conformidad con la normativa vigente, los principales obligados al pago de la pensión alimentaria a favor de los hijos, son los padres, y solo en casos excepcionales dicha obligación se traslada a los abuelos. Afirma que la madre del menor es una persona joven y sana, a la cual nada le impide conseguir trabajo, para que en forma conjunta con la pensión que debe recibir del padre del menor, y no de ella, pueda hacerse cargo de la responsabilidad alimentaria con su hijo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
TRABAJO
20344-10. DESPIDO. SE CESA A INTERINO POR NO APROBAR EVALUACIÓN PSICOLÓGICA. El recurrente reclama que el Poder Judicial procedió a cesar su nombramiento interino debido a que no aprobó la evaluación psicológica, lo que considera el recurrente violatorio de sus derechos fundamentales. Sobre el tema se citan las sentencias 9593-02 y 4638-04 y con base en las consideraciones dadas, se declara sin lugar el recurso. SL

20294-10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. FALTA DE NOT IFICACIÓN EN EL LUGAR SEÑALADO. El recurrente aduce vulnerados sus derechos fundamentales a la defensa y al debido proceso, ya que, según su dicho, las autoridades del Tribunal de la Inspección Judicial -en el procedimiento disciplinario seguido en su contra-, omitieron comunicarle -a través del medio accesorio o subsidiario señalado para tal efecto, sea, su correo electrónico-, el nombramiento de su Defensora Pública, así como la respectiva audiencia final. La Sala declara sin lugar el recurso porque lo planteado es competencia de los órganos jurisdiccionales ordinarios encargados de valorar los vicios de legalidad ordinaria que puedan tener los actos administrativos de procedimiento. SL
20472-10. IUS VARIANDI. SE IMPUGNA LA MEDIDA DE TRASLADO. La recurrente impugna que fue trasladada a la Plataforma de Cobro Judicial del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, lo cual implicó una variación de sus funciones. Considera que se afectaron sus derechos fundamentales. En este caso concreto, la recurrente no indica, en ningún momento, cuál fue la variación concreta en las funciones que venía desempeñando respecto de las nuevas que asumió que implica un cambio sustancial en sus actividades, modificación que alcanzó tal intensidad que lesionó sus derechos fundamentales; en ese sentido, el hecho de ubicar a la accionante en la Plataforma de Cobro Judicial es visto por la Sala como un ejercicio legítimo del ius variandi, hablando, concretamente, desde la perspectiva constitucional. En lo relativo al caso concreto, claramente no podemos estar frente a un ius variandi, porque las condiciones del contrato de trabajo de la recurrente no han sido variadas, sino que lo que se dio fue simplemente la adopción de una medida cautelar para llevar a cabo un procedimiento administrativo por la denuncia que ella presentó  por acoso sexual. Así que, es lógico que con la medida cautelar adoptada, el traslado a otro lugar de trabajo, la ubicación geográfica, y otros aspectos pueden variar. En segundo lugar, de lo informado bajo la solemnidad de juramento, queda claro que la recurrente conserva las condiciones de puesto, categoría y salario que previamente ostentaba, por lo que no se observa menoscabo alguno en sus condiciones esenciales de trabajo. Se debe indicar que esta Sala no puede entrar a resolver basado en conjeturas, al señalar la recurrente que podrían en corto plazo rebajarle la categoría pues está ejerciendo funciones propias de la categoría diecisiete. En cuanto al alegato de la Junta de Relaciones Laborales, se debe acotar que ésta emite recomendaciones de carácter no vinculante, amén de que su naturaleza no es de órgano decisivo, lo que implica que los hechos objeto de este amparo, no alcanzan a violentar derecho fundamental alguno en perjuicio de la recurrente, por lo que será ante las propias instancias recurridas, en donde deberá plantear los reparos e inconformidades que se tengan al respecto, o en su defecto, en la vía ordinaria competente para lo que en derecho corresponda. SL
20525-10. VACACIONES. OBLIGAN A FUNCIONARIO A TOMAR VACACIONES MIENTRAS SE LLEVA REALIZA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Alega la recurrente que a pesar de seguirse un procedimiento disciplinario en su contra, se le está obligando a tomar todos los períodos de vacaciones que tiene pendientes de disfrute, constriñéndole la Administración a atender los procedimientos administrativos durante su período de vacaciones, desnaturalizando con ello el propósito de ese derecho. Estima que el tiempo en que se le ha mantenido separada de su cargo mientras se concluye el procedimiento disciplinario, es excesivamente largo. En este caso se analiza la finalidad y la naturaleza jurídica de las vacaciones. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula el oficio D.G.H.G #0541 de 14 de mayo de 2010 mediante el cual se comunica a la recurrente que debe disfrutar de los quince períodos de vacaciones acumulados a partir del diecisiete de ese mismo mes y año. Se restituye a la amparada en el goce y disfrute de su derecho fundamental conculcado. En lo demás se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto conforme se indica en el considerando VII de esta sentencia. Comuníquese. CL Parcial


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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	San José, 8 de diciembre de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del ocho de diciembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.-

A partir del primero de agosto del dos mil diez, el Magistrado Hernández Gutiérrez asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Vargas Benavides, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil diez.
1) Sentencia 2010-20625

Expediente 10-16799-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Consulta Judicial. Tribunal de Casación Penal de Cartago en lo referente a la resolución de las trece horas cinco minutos del dieciséis de noviembre del dos mi diez, dictada dentro del expediente número 08-000039-0062-PE, que es causa seguida contra Olivia Bejarano Bejarano por el delito de homicidio calificado. No ha lugar a evacuar la consulta.-

2) Sentencia 2010-20619

Expediente 10-16421-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Ana Lorena Castro Lizano, Marco Tulio Zeledón Aguilar, Octavio Argueta Cardona, Yolanda Castro Castro en contra de los Artículos 19 al 22 del Reglamento de Concursos Para el Nombramiento en Propiedad de la Caja Costarricense de Seguro Social; por considerar el  quebranto de los numerales 11, 33, 39, 41 y 56 de la Constitución Política. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2010-20620

Expediente 10-15875-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edwin Duartes Delgado en contra la Jurisprudencia del Tribunal de Casación y del Juzgado Penal de Osa que establece una causal no legal de exclusión del abogado defensor en el proceso penal. Se rechaza de plano la acción.-




